
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C.,  once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO No.  2019-00726 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:    ROSA ELENA PINZON GOMEZ 

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS de JUAN BAUTISTA 

GOMEZ LIZARAZO Y OTROS 

 

Obren las comunicaciones de los folios 50, 62 a 64 en respuesta a oficios librados 

en este asunto. En conocimiento. 

 

Se toma nota que los señores ORLANDO GOMEZ BRICEÑO quien dijo ser heredero 

de Juan Bautista Gómez, ROSALBA GOMEZ LOPEZ como persona indeterminada, OMAR GOMEZ 

BRICEÑO y GLADYS GOMEZ DE CABRERA quienes manifestaron ser herederos indeterminados 

de Juan Bautista Gómez se notificaron personalmente el 4, 6 y 13 de febrero de 2020, 

según actas que obran a folios 51 a 54. 

 

Téngase en cuenta que dichas personas en el término legal no contestaron la 

demanda ni formularon medios exceptivos. 

 

Agréguese a los autos la constancia que aporta la parte actora con escrito del folio 

60 de haber radicado los oficios Nos. 3.441, 3.442, 3.443 y 3.445, ante sus destinatarios. 

 

Obre en autos la publicación aportada con escrito del folio 61, en consecuencia, 

se DISPONE: 

 

Por secretaría ingresar en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 

para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordenó emplazar en el auto admisorio, su 

número de identificación, si se conoce, el nombre de las partes, la clase de proceso y su 

radicación, el nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordenó el 

emplazamiento. 

 

Obre en autos el certificado de tradición del folio 66 a 67 que da cuenta de la 

inscripción de la demanda en el registro de instrumentos públicos. En conocimiento. 

 

La parte actora acredite la instalación de la valla conforme se indicó en el auto 

admisorio de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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